
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Primero Civil Municipal 

INFORME SECRETARIAL. 

A despacho del señor juez, escrito enviado por la Secretaría de Transito de 
Palmira V, informando que cumplió la orden de desembargo. Sírvase proveer. 
 
Palmira (V), 21 de julio de 2023. 
 
HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
Secretario 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.867 
PALMIRA V, VEINTIUNO (21) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
RADICACION No. 2020-00247-00 
 

Visto el informe de secretaria que antecede, se deja a disposición de la parte 

interesada, la respuesta allegada por la Secretaria de Tránsito de Palmira V, en el 

cual informa que dicha entidad levantó la orden de embargo y secuestro que 

recaía sobre el vehículo de placas ALI65F.  

NOTIFIQUESE 
El Juez, 

ALVARO JOSE CARDONA OROZCO 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 077 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     24 de julio de 2023  
 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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